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1.- Antecedentes y marco normativo 

El Estatuto de Autonomía de Galicia, más concretamente los arts. 

27.4 y 27 .26 establecen dentro las competencias exclusivas de la 

Comunidad Autónoma la conservación, modificación y desarrollo de las 

instituciones de Derecho civil gallego, y el régimen de jurídico de las 

fundaciones de interés gallego respectivamente. Así pues con la 

legitimación que confieren los mencionados preceptos cuenta Galicia en la 

actualidad con la Ley 12/2006, de Fundaciones de Interés Gallego, que vino 

a sustituir a la Ley 7/19831. 

1 
Publicada en el DOGA de 20 de julio de 1983, núm.89 (modificada a su vez por la 

Ley 11/1991, de 8 de noviembre y el Decreto 193/1984, de 6 de septiembre, 
Reglamento de organización y funcionamiento del protectorado de las fundaciones 
de interés gallego, que también fue objeto de sucesivas reformas y que resultó 
derogado por el Decreto 248/1992, de 18 de junio, Reglamento de Funcionamiento 
de Protectorado de Fundaciones de Interés Gallego vigente hasta fechas 
relativamente recientes). Asimismo, en lo tocante a la organización de las fundación 
había que tener también en cuenta la Ley 10/1996, de 6 de noviembre de 1996 de 
Personal y contratación de la Xunta de Galicia a tenor de la cual las fundaciones 
constituidas mayoritariamente o en su totalidad por la Administración autonómica 
gallega o aquellas en las que la Xunta formase parte de sus órganos de gobierno y 
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